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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Pafte oficial

Ministerio de Marina
Real decreto dispepsayido a los Sargen^ 

tos acogidos a l-a ley de 16 de Junio 
de 1911 de las condiciones do ticm'- 
po de servicio, efectividad de em-’ 
píe o y examen que señala dicha ley, 
siendo declarados aptos para, el as
censo de Real orden, previo informe 
favorable del Jefe del Regimiento o 
unidad en que presten sus servicios. 
Página 726.

Ministerio de Fomento
Real decreto disponiendo se constituya 

un Comité paritario para exami
nar, estudiar y  proponer al Gobierno 
la mejor muñera de aplicar a la ex-- 
plotacíón de los ferrocarriles espa
ñoles los preceptos del Real decreto 
de 3 de Abril del año actual, relativo 
al establecimiento de la jornada dje 
ocho horas,— Páginas 726 a 728._

Ministerio de Hacienda
Real orden declarando refundido en el 

crédito de 5.441.462,07 pesetas, asig
nado al capitulo 2.'', articulo l.o del 
presupuesto de este Ministerrio, el de 
5.400.937,50 pesetas que figura en el 
capítulo 5.°, artículo constitu- 

) yéndose^ con ambos uno solo desti
nado al personal administrativo cen- 
tral y provincial dependiente de este 
Departamento,— Pagina 728.

Otra disponiendo se conceda a los Apa
rejadores del servicio de Catastro ur
bano, en las distintas provincias, la 
autorización necesaria para que pue
dan asistir a la primera Asamblea 
de Aparejadores titulares de obras, 
que habrá de celebrarse en esto. Cor
te en los días 13 al 18 de Septiembre 
próximo,~Página 128,

Ministerio de la Gobernaci^
ReaZ orden disponiendo se proceda a la 

provisión del cargo de Jefe de la 
Sección de Bácteriologia del Insti

tuto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII,— Página 728.

de Instrucdén Púbitot 
7 BoUaa Artoo

Real orden concediendo a D. José Ma
ría de Santiago y Ckarfolé, Licen
ciado en Filosofía y Letras, derecho 
a opositar cátedras en turno de Au
xiliares,—Página 728.

Otra dejando sin efecto la designación 
de los Directores de los Institutos de 
La Laguna y de Las Palmas para los 
cargos de Delegados Regios de Ense
ñanza en las islas Canarias, y  dis
poniendo que D, Benito Pérez Armas 
y D, Juan Melíán y  Alvarado vuel
van a desempeñar las funciones de 
Delegados Regios de Primera ense
ñanza de Canarias y  Gran Canaria, 
respectivameyite,— Página 729.

Üt7\i resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Ortigueira 
iCoruña) sobre nombramiento de Di
rectora de la Escuela graduada de 
niñas de aquella localidad, — Pági
na. ;,29.

Otra ídem id. incoado por el Ayunta
miento de Agullana (Gerona) en sú
plica de que se transfoimen en Es
cuelas g7*aduadas, con tres Secciones 
cada una, las unitarÍQis que existen 
en referido pueblo.— Página 729.

Otra encareciendo del Ministro de la 
Gobernación la conveniencia, de que 
comunique al Gobeimador c iv il ' de 
Canarias que obligue al Ayuntamien
to de Santa Cruz de Tenerife a satis
facer a D, Cristóbal Beantell y Díaz 
los alquileres que tiene devengados 
por una caso, de su propiedad desti
nada a Escuela Nacional de Primera 
enseñanza.— Página 730.

Otra disponiendo se deíi los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen a 
f  igurar e7i las categorias que se indi
can.-—Pág Í7ia 730.

Otras resolviendo tos expedientes in- 
coad.os por los ¿iyuntamientos de 
CastellÓ7i u Riofrio de Aliste [Zamo
ra) sobi^e creación de Escuelas,—Pá
gina 730.

Otra disponiéndo que a partir de l.o de 
Septiembre de 1918, y con cargo al 
presupuesto municipal de MMrid, 
perciban el sueldo anual de 7.000 pe
setas doña Matilde García del Real 
y D, Juan José María Portilla Can

tero, Inspectores de Primera ense
ñanza,— Páginas 130 y  731.

Otra confirmando, con carácter pro
pietario, a doña Inés Crespo Medál 
en el cargo de Directora de la Es
cuela Nacional de niñas de Valeije, 
Ayuntamiento de La Cañiza [Ponte
vedra).— Página 731.

Otra disponiendo se dé el ascenso de 
escala y que D, José Arbaiza Básoaq 
Catedrático del Instituto de Santia
go, pase con el número 467 y sueldo 
que se indica a la novena Sección 
del Escalafón,—Página 731,

Otra resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santa BH- 
gida [Canarias) sobre creación de 
Escuelas,— Página 731.

Otra nombrando a D, Cándido Banet y  
Arroyo Codedrático numerario de Di
bujo del Instituto de Murcia,—Pá
gina 731.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se creen Es- , 

cuelas de Capataces de viticultura y 
enología en aquellos Establecimien
tos agrícolas que reúnan condicio
nes para ello a juicio del Director 
de la Estación ampelográfica central, 
y que la citada enseñanza y prác
ticas se realicen con sujeción al pro
grama especial formulado por refe- 
iHdo Director.—Páginas 731 y 132,

Otra disponiendo se convoque a opo
siciones para proveer una plaza de 
Auxiliar de segwnda clase de la Co
misaría general de Seguy*os, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.—Pá
gina 732.

Administración Central
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Subsecretaría,— 

Rectificación al anuncio inserto en 
la G a c e t a  de. 19 del corriente mes 
relativo, a la vacante de Médico fo
rense y de la prisión p>reventiva del 
Juzgado de primera instancia de Cíe- 
za.—-Página 732.

G o b e r n a c ió n .— Inspección General de 
Sanidad. — Anunciando concurso- 
oposición para proveer kl ca^go de 
Jefe de la Sección de Bacteriología 
del Instituto Nacional de Higiene de 
Alfonso X m ,—Página 732.

A n e x o  I.® —  B o l s a . —  Ob s e r v a t o r io  
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s 
t a s . — A.d m i n i s t r .\g ió n  P r o v in c ia l . 
A d m in is t r a c ió n  Mu n ic i p a l .— A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  d e l  Banco de España
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{Madrid), y de la Alcaldía de Broto, 
A jn kxo  2 .*— E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a -

DÍSTICOS 0B
H a g ik n d a . — Dirección General de 

Aduanas.— Conclusión de los resume-' 
nes mensuales de la estadística del 
comercio exterior de España, pubii-

vados por esta Dirección General, 
ce/respondientes a los meses de Mar-- 
i(? 1917, 1918 y 1919.

Goeprn \cióN.—Direoción General de 
fn-guridad.— Escalafón rectificado de 
lo/ funeioncLvios^ dél Cuerpo de Vi- 
gilanjcia. '

I n s t o u g c íó n  PÓBidOA. — Continuación 
del Escalafón ge7ierai del personal 
subalterno dependiente de este Mi
nisterio.

A n e x o  3 .'^-™TRiBUNAt. S u p r e m o .—Sala 
do lo Criminal. — Pliegos 20, 21̂
22 y 23.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIIÍ 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vioto- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

HINISIERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: En la actualidad se hálla 

mcompleta la plantilla de Oficiales de 
la Escala de reserva auxiliar re tr i
buida de Infantería de Marina, que 
señala la ley de 16 de Junio de 1911, 
por no reunir los Sargentos acogido» 
a ésta todas las condiciones para el 
ascenso a Alférez, fijadas en la m is
ma ley; mas habiéndose dispensada, 
si bien por otras causas, a los Sargén- 
tos del Ejército- acogidos a la ley de 
1908 de las condiciones de tiempo de 
servicio, antigüedad en el empleo y 
examen, por Real decreto de 10 de 
Mayo último, parece conveniente hacer 
igual concesión a los Sargentos de In 
fantería de Marina acogidos a la ley 
de 1911, cuya medida perm itirá cu
brir las vacantes de Oficiales que exis
ten en la citada Escala de reserva au
xiliar retribuida con los Sargentos 
más antiguos declarados aptos, y del 
mismo modo podrán cubrirse las que 
ocurran en lo sucesivo, teniendo en 
cuenta el derecho de prioridad para 
el ascenso a x\lférez, reconocido a es
tas Sargentos, con relación a los Sub
oficiales acogidos a  la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Por tales razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.—^Madrid, 26 de 
Agosto de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 

y do acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
nlstroa,

A'epgo en decretar lo siguiente:
Aftícuio 1.® éejiispénéa a los Sar

gentos acogidos a Ja ley.’ do 16 <10 Ju 
nio de 1911 de las'condiciones de tiem 
po de servicio, efectividad de empleo 
y examen que prefija dicha ley, .sien
do declarados aptos psu?a el ascenso de 
Real orden y previo informe favorable., 
del : Jefe del Régíinieñta p anidad en 
que sirvan, respecto a su aptitud y 
s i ^ p r e  que séan indefectiblemente 
dé intachable conducta y rec/onocido 
espíritu militar.

Artículo 2.® Para cubrir las vacan
tes de Oficiales subalternos que exis
ten en la actualidad, serán ascendidos 
a Alféreces de la Escala de reserva 
auxiliar retribuida los Sargentos más 
antiguos, de los declarados aptos con 
arreglo al (artículo anterior, hasta com
pletar la plantilla de Oficiales de esta 
Escala que señala la ley de 16 de J u 
nio de 1911, o sea la tercera parte de 
la plantilla fijada para el Cuerpo en 
la ley de 12 de Junio de 1909.

Artículo S.** Las vacantes que ocu
rran  en lo sucesivo en la Escala de 
reserva auxiliar retribuida serán cu
biertas con estos Sargentos por el o r
den de rigurosa antigüedad sin de
fectos.

Artículo 4.® El Ministro de Marina, 
al dictar la^ instrucciones necesarias 
para la ejecución do este Decreto, de
term inará las condiciones que habrán 
de reunir para el ascenso a  Alféreces de 
la Escala de reserva auxiliar re tr i
buida de Infantería de Marina los 
Suboficiales acogidos a la ley de 29 de 
Junio de 1918, aplicada a Marina por 
Real decreto de 1.® de Julio, en el bien 
entendido de que al ascenso de estos 
Suboficiales deberá preceder el de 
todos los Sargentos acogidos a la ley 
de 1911.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

MINISTERIO DE FOlffiíTO

EXPOSICION
SEÑOR: Eis indudable que la explo

tación de los ferrocarriles de servi
cio público  ̂ constituye una industria 
de características especialísimas, fren
te a la jornada máxima legal que im
puso el Real decreto de 3 de Abril del

año oorrionle. Dificultade® numerosí
simas y de importancia extraéédiiia- 
ria se ofrecen para el establecimien
to de dicha jornada en favor de los 
agentes y obreros de las Compañías 
conceeionarias de ios expresados fe- 
rrocairiles, y ellas obligan el que se 
constit\iya,,siA deippra e l .corresgqn- 
diente Comité paritario  profesipriál, 
para^ que examine, estudié y propon^ 
ga al Gobiérno las resoluciones que 
deban ser adoptadas^ armóhizandi la^ 
necesidades que el servicio piSblh^ 
impone, con los intereses de las clase» 
patronal y obrera.

El Ministro que suscribe, en con^ 
sideración a lo expuesto, tiene oí ho
nor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente decreto.

Madrid, 27 de Agosto de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

A b il io  Ca l d e r ó n ,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Be constituirá un Co

mité paritario para examinar, estu
diar y proponer al Gobierno la mejor 
manera de aplicar a la explotación de 
los ferrocarriles españoles los precep
tos del Real decreto de 3 de Abril ú l
timo relativo al establecimiento de la 
jornada de ocho horas.

Art, 2.0 Dicho Comité estará cons
tituido: por cinco representantes del 
Estado, designados directamente por 
el Ministro de Fomento, a fin de que 
presidan las Becciones de aquél, y pue
dan intervenir como mediadores im
parciales en las discusiones que se 
suscHen; 24 representantes de las 
Compañías de ferrocarriles y otros 
tantos de los agentes y obreros de las 
mism.as, divididos unos y otros en gru-. 
pos de a seis, que, respectivamente, 
pertenezcan a cada uno de los servi
cios siguientes: Vía y  Obras, MovU 
miento, Material y Tracción y Servi
cios administrativos.

Art. 3.® Las Direcciones de las 
Compañías de ferrocarriles residentes 
en Madrid, designarán los 24 represen
tantes patronales antes del día 10 de 
Septiembre próximo, debiendo poner
se de acuerdo con las demás Compa
ñías de ferrocarriles de España, a fin 
de que esté en lo posible ponderada, 
en el Comité la representación de to
das ellas.
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■ Arí. Los representantes obreros 
del Gomiié serán elegidos por snfra- 
::gio directo de los obreros y agentes de 
4pdas clases, de las Compañías y ser
vicio» respectivos, debiendo reunir los 
Vocales que al efecto m  elijan, para 
oada uno de los cuatro grupos de ser
vicios antes nombrados, la condición 
.indisperisable de pertenecer al servi
cio que hayan de representar. A este 
ñn se agruHarán por servidios los 
electores de todas y cada una de las 
Compañías de ferrocarriles, pudiendo 
votar cada uno de ellos dos Vocales 
solamente, a fin de que tengan repre
sentación todos los elementos^sociales 
que correspondan a la especialidad de 
cada ramo.

Art. 5.® La votación se efectuará 
.por medio de boletines -en que se es
tamparán con letra bien clara los nom
bres de 'los representantes votados, así 
como la Compañía y servicio a que 
pertenezcan, firmándose y fechándose 
dicho boletín por cada elector, que 

. habrá de hacer constar también en 
el qitado boletín su residjenclia, sra 
cargo y la Compañía a que pertenez
ca. Guando un elector no supiera es- 

'Cribir, redactarán su boletín de vota
ción, firmándolo y fechándolo dos 
electores cualquiera, requeridos al 
vcfecío por el primero.

Art. 6 .« Tendrán el mismo valor 
para la elección de representantes 
obreros los votos de cualquier obrero 
o agente, sea cual fuere el cargo que 
desempeñara, considerándosíe privados 

, dio la facultad de votar los agentes | 
llamados superiores, que en él Servicio ; 
de Vía y Obras serán los sobrestantes- | 
osentaidores y demás personal de cate- I 
goría superior a estos últimos: en el 1 
Servicio de Movimiento, los Inspecto
res y d ^ á s  personal de categoría su
perior a los ipismos; en eJ Servicio de 
Matorial y Trapción, los Jefes m aqui
nistas, Jefes de reserva, Jefes y Subje
fes de depósito, Jefes y Subjefes de 
tallei’es, Inspectoras del material mó
vil "y demás personal de categoría su 
perior a las citadas,, y en los Servicios 
administrativos; todos los agentes cu- 
yp sueldo anual ascienda a 3.000 pe- 
satas o pa^e de esta cifra.
, Art. 7.0 Se constituirá en las ofi
cinas de la Prim era División de F e
rrocarriles, en Madrid, una Junta, de 
escrutinio, formada por el Ingeniero 
Jefe de la citada División de ferro
carriles, que asumirá la presidencia 
de dicha Junta; por dos Ingenieros de 
Gaminós o Industriales -afectos a la 
propia División, en calidad de Vocales, 
y  por otros dos Vocales desigRados por 
el citado Ingeniero Jefe entre los agen- 
f'CS de categoría inferior residentes en 
Madrid, de las Compañías de ferro- 

cuyas líneas afluyen a  dicha b 
El nrim er dííirdA v/séju»iAn qa §

insacularán los nombrés de los dos
cientos primeros electores que se p re
senten en la Secretaría de la Primera 
División de Ferrocarriles a emitir su 
voto, en la forma indicada en el a r
ticulo siguiente, y los cuatro agentes 
o electores cuyos nombres se extrai
gan en prim er término de los insacu
lados, quedarán agregados a la Junta 
de escrutinio en calidad de Vocales de 
la misma.

Diariamente practicará dicha Jun
ta el recuento de los votos que se 
hayan emitido, levantando la corrres- 
pondiente acta.

El Presidente de la Junta de escru
tinio resolverá de plano y en firme 
cuantas dudas, dificultades e inciden
tes se susciten en las operaciones de 
rf^uiento.

Los resultados del escrutinio se pu - 
blicaráR oficialmente en la forma que 
acuerde el Ministro éñ Fomento, para 
el debido conocimiento d-e los infere-' 
sadoSc

Arí. 8.0 Los boletines de votación 
se rem itirán por los electores que no 
residan en Madrid en sobre cerrado, 
dirigido al Ingeniero Jefe de la P ri
mera División de Ferro carriles/ por 
mediación del Jefe de la estación en 
’que se halle cada elector. Los Jefes 
de estación cuidarán de enviar dichos 
pliegos al citado Ingeniero Jefe pod 
el primer tren que puedo, conducirlos.

Los eleídores residentes en Madrid 
podrán entregar sus boletines de voto, 
bien sea al Jefe de la estación en que 
presten sus ^servicios, que cuidará de 
remitirlos al citado Ingeniero Jefe, 
bien sea directamente en la Secreta
ría de la citada División de Ferro
carriles.

Art. La votación de represen
tantes obreros del Comité tendrá lu 
gar en los días 1 ai 8 de Septiembre 
próximo, constiíuyéndose el día 29 del 
corriente mes la Junta de escrutinio 
antes mencionada, que se reunirá dia
riamente a horas fijas señaladas por 
el Presidente de la misma, para prac
ticar día por día el recuento de los 
votos que vaya recibiendo.

Dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la terminación de la vo
tación se hará público el resultado de 
la misma.

Art. 10 . Se proclamarán por la 
Junta de escrutinio Vocales del Co
mité paritario de ferrocarriles, en 
concepto de representantes obreros dé
cada servicio, los que obtengan mayor 
número de votos. Si apareciera ele
gido algún obrero que no reuniera la 
condición precisa.de„pertenfK5er ai aer- 
viCí̂ O eorpesxjondiente, se reputará n u 
la su elección, eonsideránd-ose elegido 
en su lugar el que alga a los elegidos 
íum m w Q t de votos oh las

listas del escrutinio practic-ado pór la 
Junta.

Art. t i .  Los Vocales del Gomitó 
paritario de ferrocarriles se reunirán 
el día 12 de Septiembre próximo, a las 
once de la mañana, ante, el Director 
general de Obras públicas, en el Mi- 
nisteric^ de Fomento, para la consti
tución del mismo Gomité. El Director 
lo declarará constituido, extendién
dose el acta correspondiente, que fir
mada por todos los representantes dei 
Estado, patronales y obreros, se ar- 
chivai’̂ á en el Ministerio de Fomento.

Arí. 12. Üna Vez acreditadas todas 
las rcpreser4 aciones y constituido, el 
Gomité paritario de ferrocarirles en 
pleno, bajo la presidencia de uno dQ los 
representanteís del Estado, al efecto 
designado por el Director general de 

I Obras públicas, acordará dicho Presi
dente la constitución de las cuatro 
Seciones en que deberá dividirse üi~

\ cho Comité, presiddda cada una de 
I elhí>s por el representante dél Estado 
I qua al efecto design;e e-l Presidente del 
I Comité. Cada una de dichas Secciones 
\ oomprendierá lo-s Vocales patronales y 
I obreros, respectivamente elegidos en- 
I tre los afectos a los servicios de Vía 
I y Obras, Movimiento, Material y Trac- 
I ción y Servicios administrativQs.
I Art. 13. Cada una de las cuatro 
I Seco iones en que pon arreglo %\'
I ííci?íf) anierior ha de quedar dividido 
I a\ Gomité paritario de ferrocarriles,
I Gxamnará., estudiará y propondrá las 
I disposiciones que hayan de tomarse 

para aplicar los preceptos del Real 
decreto de 3 de Abril último a ia ex- 

l plotación de los fermcarriles, en for- 
I rna que resulte compatible con las 

exigencias indeolinables de dicha ex- 
plotaición. Cada Sección organizará a su 
conveniencia las tareas de que deba 
ocuparse, evstabtociciendó el orden de 
los trabajos «y discusiones, y nombran
do al efecto las Ponencias que se es
timen necesarias.

Todas las propuestas aceptadas y 
desechadas, así como los acuerdos de 
cada Sección se consignarán clara y 
sucintamente en libros de aotírs, que 
deberán abrirse y llevarse al efecto, 
a fin de que consten de un modo feha
ciente dichas propuestas y acuerdos.

Art. ! Cuando los lacuordos de dos 
o mvás Secciones, respectóla determi
nados detalles del servicio, resulten 
contradictorios, de dudosa interpreta
ción o de difícil realización en la prác
tica dei servicio, a  juicio de cualquie
ra de los Vocales o Presidente de las 
referidas Seociónes, el Presidente del 
Gomité reainirá en sesión a  las Seccúo- 
nes que hayan tomado dichos acuer
dos p a r a , examinarlos y discutirlos de 
nuevo, y convenir si es posible los que 
en definitiva deban proponervSe, etor 
vando en cas# contrario a la reaaki^
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ci<̂ n de»l Oobierno la« propuestafi pro- 
O0(ient6s, formuladas en términos cla
ros y concretos.

Art. 15, Las Compañías de ferro- 
earrilés deberán conceder a los agentes 
de las mismas que hayan sido elegi
dos Vocales del Comité paritario de es
ta clase, la correspondiente licencia, 
con percepción del sueldo íntegro, pia
ra que los referidos Vocales puedan 
cumplir su cometido sin faltar a los 
déberes del cargo que desempeñen.

Ar.t 16. Los citados Vocales obten
drán de las respectivas Compañías de 
ferrocarriles las autoriz-acione-s opor
tunas para efectuar gratuitam ente el 
viaje o viajes necesarios, a ñn de tras
ladarse a Madrid para tomar parte en 
las sesiones del Comité, y regresar 
después a sus respectivas residen- 
oias.

A rt. ' 17. Los Vocales obreros del 
referido Comité que no residan en 
Madrid, disfrutarán de una gratifica
ción de 10 pesetas diarias, en concep
to de gastos de viaje y residencia, du
rante el tiempo que permanezcan en 
dicha ciudad para el desempeño de 
su. cometido. El Presidente del Comi
té paritario de ferrocarriles certifi
cará los devengos de dichos gastos que 
a cada Vocal obrero correspondan. El 
abono de ios referidos gastos correrá a 
cargo»  ̂dei Estado.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eh Ministro de Fomento,

Ab il ío  Ca l d e r ó n .

MINISTERIO m  HACIEIIDA

REALES ORDENES
En' el estado letra A, resumen de los 

créditos que han de regir en los tres 
últimos trimesti'es del corriente año 
económico, publicado en la Gaceta  de 
24 del actual, se han figurado, con se
paración, en los capítulos 2.*’, artícu
los y 5.®, artículo 1."* de la  Sec
ción 9.* “Ministerio de Hacienda”, los 
créditos asignados para haberes del 
personal ádministrativo central y pro
vincial, obedeciendo esta separación a 
la estructura del presupuesto que rigió 
en 1918, el cual ha servido de base pa
ra  fijar las cifras respectivas; pero 
habiéndose dispuesto por Real decreto 
de 5‘de Marzo de 1918 que los créditos 
de dichas atenciones se refundan en 
uno solo destinado al referido perso
nal, por ser ello necesario para llevar 
á debido cumplimiento lo preceptuado 
en el Reai decreto de 16 do Octubre 
de 1917, .

M. -el Rey (q, D. g.) se ha servido

disponer se declare refundido en el
crédito de 5.441.462,07 peset-as, asig
nado ai capítulo 2 .0, artículo 1.®, el 
de 5.400.937,50 pesetas que se figura 
en el capítulo 5.<>, artículo 1.®, constitu
yéndose con ambos uno solo de pesetas 
10.842.399,57 destinado al personal ád- 
ministrativo central y provincial de 
este Ministerio, con imputación al ca
pítulo 2.®, artículo 1.®, de la Secc-ión 9.* 
del actual presupuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1919.

■ P. A.,
ARGÜELLES

Señor Interventor general do la Ad- 
nistración del Estado,

prúdencral que estime el Arquiteoto 
Jefe.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y idemás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1919.

P. A.,
ARGÜELLES

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
  ---

iOBSTEBlO I S  LA GOBEKIlACm

limo. S r.: Vista la instancia dei se
ñor Presidente de la Sociedad Central 
de Aparejadores, titulares de obras, 
solicitando se conceda permiso a to
dos los aparejadores dependientes del 
Servicio de Catastro urbano para que-' 
puedan concurrir en los días del 11 
ál 20 del próximo mes de Septiembre 
a la prim era Asamblea de aparejado
res, que se ha de celebrar en Madrid 
en los citados días :

Considerando que las Asambleas en 
que se discuten y aprueban puntos 
relacionados con las ciencias, con las 
artes o con cualquiera otra manifes
tación del saber humano y de la vid;a 
social, son de gran importancia y u ti
lidad, puesto que el mutuo cambio y 
controversia de ideas y conocimientos 
entre los asambleístas tiende a la pro
pagación de los adelantos realizados 
con evidente beneficio para la cultu
ra general, y muy especialmente para 
la privativa de la ciase social que rea
liza la Asamblea, y en la que se en
cuentra en este caso él importante nú
cleo de aparejadores del Catastro.

B. M. el Re y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer con esta fecha se conceda a 
los aparejadores del Servicio de Ca
tastro urbano en las distintas provin
cias la autorización necesaria para que 
puedan asistir a la prim era Asamblea 
de aparejadores titulares de obras, que 
se ha de celebrar en Madrid en los 
días 13 al 18 del próximo mes de Sep
tiembre, «iendo condición precisa, pa
ra que los Arquitectos Jefes de pro
vincia o de Comisión otorguen el per
miso de ausencia, que no sobrepasará 
de diez días, a los aparejadoi'cs, que 
éstos exhiban la correspondiente tar-^ 
jeta de asambleísta, bien entendido güe 
a fin de no dejar desatendido el ser
vicio no podrá autoriziarsé la aúsen- 
cia a  todos los aparejadores qtfe coin- 
pongau una Comisión, sino af númfero

REAL ORDEN
Vacante en ei Instituto Naciona. de 

Higiene de Alfonso XÍII el cargo de 
Jefe de la Sección de Bacteriología, 
dotado con la gratificación de 4.000 
pesetas, más los emolumentos que 
puedan corrcsponderle, con irregl.) al 
Real decreto de 3 de Octubre r|e 1916,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se proceda a la provisión de 
dicha vacante, de conformidad con lo 
dispiiesto en el artículo 5J del Real 
decreto de 31 de Enero próximo jia- 
sado y el 43 y siguientes dei Regla
mento del citado Instituto Nacional de 
Higiene.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1919.

BURGOS Y MAZO 

Señor Inspector general de Sanidad.

i im S T E R m  PE INSTRIJCGQI 
PllBUCá Y EEtLAS A R T ^ '

REALES ORDENES" ' 
lima. S r.: Vista la ínstáncia sus

crita^ por D. José M aría 'de ^Santiago 
y Charfolé, Lioeniciado' en Filosofía 
y Letras, en la que solicita derecho a 
opositar Cátedras eri turno de Auxi
liares, por haber oBtelíido prerhio ex
traordinario en los ejercicios de la li
cenciatura de Derecho:

Considerando que el solicitante se 
halla en circunstancias notofiamenté 
análogas á  las previstas en la Real, or
den de 13 dé Mayo próximo pasadó, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), visto el fa- 
vorable informe del Consejo de iris- 
tnícción pública^ ha tenido ai bien 
conceder al interesado el derecho que 
solicita.

De Real orden lo digo a V. I. par» 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a» V. I. muchos año®. Madrid, 26 
de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subeecretórío de esto Ministerio..
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IlTXio. Sr. : S. M. el Rey (q. D.

ni'endo en cuenta las múltiples ocupa
ciones que solicitan la atenciún de los 
Directores de los Institutos de La La
guna y de Las Palmas, ha tenido a^feien 
dejar sin efecto la designación de di
chos funcionarios para? los cargos de 
Delegados regios de enseñanza en las 
Islas, acordados cop carácter especial 
por Real orden dê  7 de Mayo último, 
disponiendo, en su consecuencia,- que 
los Sres. D. Benito Pérez Armas y don 
Juan Melián y Aivarado vuelvan a des
empeñar las funciones de Delegados, 
regios de Prim era enseñanza de Cana
rias y Grañ Canaria, respectivamente, 
con las níismas obligaciones y  dere
chos que antes de dictarse la citada 
disposición.

De Rpal orden lo digo a V. I. para 
su coiipcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo, S r.: Con motivo del expedien
te promovido a instancia del Ayunta
miento de Ortigueira (Goruña) sobre 
nombramiento de Directora de la Es
cuela graduada de niñas de aquella 
localidad, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Conseja de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:

“Visto el expediente promovido a 
instancia del Ayuntamiento de Orti
gueira (Goruña) sobre nombramiento 
de Directora de la Escuela gi'aduada 
de niñas de dicha población: 

Resultando que en 10 de Enero ú lti
mo el Alcalde, Concejales, Párroco y 
vecindario de Ortigueira elevaron ins
tancia a la Dirección general solicitan
do sea nombrada Directora de la Es
cuela graduada de niñas de dicha lo
calidad la Maestra propietaria de la 
unitaria de niñas, transformada en gra^ 
duada, doña Rita Santos Salguero Car- 
bailo, o que en su defecto quede ocu
pando, una plaza, de Maestra de Sec
ción de dicha Escúdela:

Resultando que en 20 de Enero la 
señora Salguero eleva instancia a la 
Dirección general exponiendo su temor 
de que el hecho de no habérsele nom
brado Directora de la Escuela gra
duada en quíe. se ha transformado la 
unitaria que dirigía en propiedad, obe
dece a la circunstancia de haber sido 
amonestada, en virtud de orden inser
ta en el Boletín Oficial úqI Ministerio 
de 4 de Junio de 1918, remitiéndose al 
propio texto do dicha Real or- 

para demoBtrar que el acto o hc- 
chó que motivó dicha amonestación 
fué causado, por mayor, y  que

aun sin esta condición no era causati
vo de daño para los intereses de la 
enseñanza:

Resultando que la Inspección infor
ma favorablemente dicha instancia en 
5 de Febrero de 1919, confirmando las 
manifestaciones de la señora Salguero :

Resultando que en 14 de Abril si
guiente el Ayuntamiento y Junta lo
cal de Primera enseñanza de Ortiguei
ra informan favorablemente y en el 
m i s m o  s e n t i d o  que la Inspección la 
a n t e r i o r  instancia, presentando a la ci
tada señora como digna de ser rehabi
l i t a d a  y  a la vez nombrada Directora 
d e  la Escuela graduada en cuestión;

Resultando que remitida por la Di
rección general la instancia del Alcal
de, Concejales, Párroco y vecindario 
de Ortigueira a informe de la Inspec
ción, ésta lo hace en 29 de Abril de 
1919 en el sentido faA'orable que antes 
.hiciera:

Besultaiido que el Negociado y la 
Sección del Ministerio en 20 de Mayo 
de i 919 informan:

1.” ,Que procede rehabilitar a la 
señora Santos de la pena que se le im 
puso por orden de 3 de Mayo de 
Í918; y

2.'’ Que de no haberse hecho iiom- 
braniieiito de Directora para dicha Es
cuela, se aclare o amplíe la Real orden 
de 3 de Enero último en el sentido 
de que dicho nombramiento recaiga 
en la citada señora Santos, con el ca
rácter de interino; pero que antes se 
oiga a esta Comisión:

Considerando que si bien la señora 
Santos se encuentra comprendida en 
el artículo 11 del Real decreto de 25 
de Febrero de 1911, que la inhabilita 
para el desempeño del cargo que- pre
tende, la unanimidad de los favorabi
lísimos informes emitidos a favor de 
la rehabilitación de dicha Maestra y 
de su nombramiento de Directora pa
ra la Escuela graduada de Ortigueira 
aconsejan se adopte un criterio de 
equidad:

Considerando que el hecho que mo
tivó la amonestación de que fué obje
to no reviste carácter lesivo para los 
intereses de la enseñanza y que fué 
constitutivo de una falta suficiente
mente expiada:

■Considerando que no hay perjuicio 
de tercero en acceder a lo que se p re
tende, y que, por el contrario, se sa
tisfacen los justos anhelos que en fa
vor de la enseñanza maniflestan las 
Autoridades y vecindario de Ortiguei
ra, procede:

1.® Rehabilitar a la señora Santos 
Salguero de la pena que se le impuso 
por orden de 3 de Mayo de 1918; y

2.* De no haberse cumplido la Real 
oiMlen de 3 de Enero último, tenerla 
por ampliada en el sentido de que el 
nombramiento de Directora recaiga,

729
con caráicfer^ inicriiio, en ía • 
Maestra, a cuyo'efecto la  Sección 
ministrativa de La Gorufia‘'hó^i'fléáiá 
irmiediatameiite a la Dlreóción 
para proceder a ex tenderle 'e l’'Opiorf 
tuno nombramiento, o el 
de Sí3cción de dicha Esctieiaf, sî  oirá 
hubiese sido ya nombrada Directora 
de la misma.” - v  ' • "

S. M. R e y  (q . D. g ;) ,  de acuerdó 
con dicho dictamen, se ha sérvMo 
solver como en el mismo se prdpofté.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de^ 
biéndose dar traslado de la presente 
poi; la Inspección provincial dé Primé^' 
ra enseñanza a la Maestra interesada, 
señora Santos Salguero; Dios ghárdb 
a V. í. muchos años. Madrid, '20 '-ílé 
Agosto de 1919. ' ' > ^

PRADO Y PALACIO *

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Agu- 
llana (Gérona) en súplica de que bc 
transformen en Escuelas graduadaSí 
con tres secciones cada una, las uni
tarias que existen en dicho pfuehíp: 

Resultando que la población de , de
recho de la referida localidad es? de 
1.778 habitantes, y que sólo le eb m ^- 
ponden las Escuelas que posee, ségón 
el Arreglo escolar vigente: 

Considerando que hay muohas po
blaciones que aún carecen de las 
cuelas que la ley les asigna como obli
gatorias por falta del oportuho cré
dito en los presupuestos del Estado, y’ 
a las que hay que atendetr en prim er 
término, siti perjuicio de lo que 
mitán en lo futuro las dispoiúbilibii-. 
des presupuestas: .T *

Considerando que dicho Ayunt^ihiéii^r 
te puede ampliar el número de 'diifr 
Escuelas con arregló a lo preVenídój^^* 
los artículos l.<> y 2.® del Real 'decrífw 
de 7 de Julio de 1911,

S. M. él R e y  (q. D. g.) ha túnid^^a^ 
bien resolver que se desearme ló jto- 
licitado hasta que haya éonsignacióí 
en los presupuestos, dél Estado : y*' 
otras atenciones preferehies de 
mera enseñanza lo permitan; «r híéli' 
dé conformidad con lo prevenido iéb' 
dicho Real decreto y con cargo a 
presupuestos municipales dél '
miento de Aguí lana puede i '
su súplica. '

De Real orden lo digo a V. I. pará'*’ 
su conocimiento y demás efectos* Diofl" 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1919. '

P . A ., ó
BULLOÑ ’

Señor Director genera! de Primeíra 
sefíánza, ..
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..*Í5xrm0. Br.: Vista la instancia de 
i?¿ Ckdstí^al Bcaúte^ y Díaz, vecino de 

€niK de ' Tenerife, solicitando 
obligue al Ayuntamiento de dicha 

a que le pague la renta ínte
gra dei afta 1918 y los meses vencidos 
del porrieate, ea concepto de alquiler 
p o r la  casa de «u propiedad, destinada 
a Becueta aacional de prim era ense- 
ftaiiza; que sá en breve plazo dicha Gor- 
poracióa no se pone al corriente en el 
pagK̂  de los alquileres, procederá al 
deeabucfo de dicho Iccal,

8. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien diflpon.Gr que se ponga este he
cho en conocimienio de V. E., enca- 
réciéttdole ta ix>aveniencia de que^co- 
muaique al Gobernador civil de aque- 
Ha provineia obligue al referido Ayun- 
,tattúoato a satisfacer al reclamante 
los a lqu ii^es que tiene devengados, 
evitando por todos los medios ei des
ahucio de referencia.

De Kéal orden lo digo a V. E. para 
8u ooaootmientO' y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
2̂ 2 de Agosto, de Í919.

P. A.,
BULLÓN 

Señor Mintóro de la Ooberiiacióii.

29 Agosto 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 24Í

n m o /S r .: Habiendo fallecido el día 
5 <tel oorriente mes y año el Gatedráti- 

d[» Á grtm ltúra del Instituto Geno- 
r¿t ,y Tóomix) .de San M dro, de esta 
Cdrte, D. Mariano Tortosa y Picón,

S, M. ei Rby (q, D. g.) ha tenido a 
ibii^ disponer'que se , den los ascensos 
da D eséala eorrespondientes, y en su 
eqnseouehcia, que D. Jacinto García 
Cályu y  Roja^ que ocupa el prim er 
fúgiu^ de la Sección tercera, pase a la 
s q ^ n d a  con la dotación anual de 
12;W9 peseta»; que D. Ramón Alvarez 
MártÍQiC«s> primero de la cuarta, pase a 
la tercera con í i . 000 pesetas; que don 
Ati^aiidra de Golomína y Carolo, p ri- 
iftwp de la quinta, pase a la cuarta con 
ÍJpî pOÔ^̂ p D. Manuel Gue
rrero Martín, primerct de la sexta, pase 
a  Ifit quiuta con 9.000 pesetas; que don 

Carrascosa, priniero de la 
pase a la sexta con 8.000 

p^pfietas; quo D. Antonio Silva Núñez, 
primero do la  octava, paso a la sép- 
tirtia, con 7 .OÓO pesetas; que D. Luis 
(Jipadevilla Rey, primero de la nove
n a ,p ase  a la octava con 6.000 pesetas, 
Y que D. Manuel V. Loro y Gómez del 
I^ lg ar, primero de la décima, pase 
a  ta novena con 5:000 pesetas, todos 
cjlpa con la  antigüedad de fecha 6 de 

presente año.
Real orden lo digo a V. I. para su 

<5omcicimientO' y demás efectos. Dios 
gpuarde- a ,V. I. muchos' años. Madrid, 
22 ífeiAgoatt) de 1919.

-  • •■ ■ ■ P . A .,
UV-! BULLÓN

Subeocretarlo de este Ministerio.

lirno. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Castellón sobre creación de Escuelas, 
la Comisión especial de Prim era ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men:

""El Ayuntamiento de Castellón, de
acuerdo con la Junta local, solicita que 
al vacar ia Escuela de niñas que des
empeña ia Maestra doña Emilia Mo- 
rer, que tiene incoado e^xpediente de 
jubilación, se transforrne en Escuela 
de párvulos y se destine al arrabal de 
la Trinidad, el más populoso de la ciu
dad, que hoy carece de esta clase de 
enseñanza.

La Inspección informa favorable
mente, y el Negociado y la Beoción del 
Ministerio proponen se oiga a este 
Consejo por tratarse de la modifica
ción del Arreglo escolar vigente: 

Considerando que con lo que se so
licita no se perjudica a la enseñanza 
elemental, que ha de quedar debida
mente servida, y que, en cambio, se 
atiende a la de párvulos, que actual
mente no tiene el barrio de mayor 
población de aquella capital de pro
vincia,

La Comisión opina que procede mo
dificar el Arreglo escolar del Munici
pio de festellóii, convirtiendo la Es
cuela de niñas desempeñada por doña 
Emilia Ferrer, al acordarse su jubila
ción, en Escuela do párvulos, con em
plazamiento en el barrio de la T ri
nidad. ”

S. M. eUREY (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como 811 el mismo se propone.

D e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y. I. muchoH 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1919.

P. A.,
BULLON

Señor Director general de Primera 
eníseñaiiza.

Cabañas, y oíreciendb los locales y 
materia*! pedagógico nec-eflarios y ha
bitación para los Maestros.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen se 
oiga a este Consejo por tratarse de la 
modiftcación del vigente AiTeglo es
colar:

Considerando que queda demostrada 
la necesidad de las Escuelas solici - 
tadas: ■ "'Gt:! i

Considerando que las Escuelas de 
Abejera y Sarracín figuran ya en el 
Arreglo escolar entre las que deben 
orearse:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede modiñcar el Arreglo - escolar 
del mencionado Municipio de Rio- 
frío, constituyendo los nuevos dis
tritos de Abejera, Sarracín y Caba
ñas, a los que corresponderá una Es
cuela de asistencia mixta desempeña
da por Maestro, en cada uno de ellos.” 

S. M. el Re y  (q. D. g .), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone; 
pero bien entendido que sólo se trata 
de la modificación del Arreglo esco
lar para la creación de Escuelas en su 
día.

De Real urden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta- 

I miento. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1919.

P. A., 
BULLON

Señor Director general de Primera 
•enseñanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Riofrío de Aliste (Zamora) sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de Prim era enseñanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Riofrío de 
Aliste (Zamora) solicita la creación de 
una Escuela de asistencia mixta ser
vida por Maestro en cada uno de sus 
anejos de Abejera,' Sarracín y Caba
ñas, alegando que de la Escuela más 
próxima distan los dos primeros tres 
kilómetros y ocho el segundo, y que 
la población escalar es de 60 niños en 
Abejera, de 50 en Sarracín y de 30 en

limo. Sr. Yista la comunicación cu 
que el Alcalde de Madrid da cuanta 
del acuerdo tomado por la Junta m u
nicipal por el que se eleva a 7.000 pe
setas anuales el sueldo asignado a cada 
uno de los Inspectorés municipales de 
Prirneiia enseñanza, en armonía con lo 
informado por este Ministerio en Real 
orden de 29 de Noviembre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

í.° Que doña Matilde García del 
Real y D. Juan José María Portilla 
Cantero, Inspectores de Primera ense
ñanza, perciban cada uno de ellos el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a partir 
del día 1.® de Septiembre de 1918, con 
cargo a l  presupuesto municipal fie 
iMadrid.

2.® Que ante el Gobernador civil de 
esta provincia, certificando como Be- 
crelario el Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de la-miamá, según previe
ne el artículo 59 dél Real décréto de 
o de Mayo de 1917,  ̂»e extienda en lofl
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resp€<jtivo6 títuiós administrativos de 
k)8 dos Inspectores nombi'ados lá dili
gencia a que se refiere lá Keal orden 
de 14 de Noviembre próximo pasado, 
inserta en la Gaceta de 4 de Diciembre.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dice 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto d!e 1919,

P. A.,
BULLON

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. 8 r .: Visto ei expediente in
coado por doña Inés Crespo Medal, Di
rectora interina de la Escuela Nacio
nal graduada de niñas de Yaleije, 
Ayuntamiento de La Cañiza (Ponteve
dra), en solicitud de que se la confir
me en dicho cargo con carácter pro
pietario:

Resultando que la Inspección de P ri
mera enseñanza de Pontevedra infor
ma en sentido favorable, y de acuerdo 
con lo prevenido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado con efectos desde que la inte
resada cumplió los diez años de ser
vicios a que se refiere el artículo 11 
del Real decreto de 25 de Febrero 
de 1911.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, debiéndose dar tras
lado de la presente por la Inspección" 
provincial de Prim era enseñanza a la 
interesada. Dios guarde a V, I. machos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1919.

P. A., 
BULLON

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que se dé 
el ascenso de escala correspondiente 
al Catedrático del Instituto general y 
técnico de Santiago D. José Arbaiza 
Basoa, y en su consecuencia que pase 
a la novena Sección con el número 
467, con la dotación anual d!e 5.000 
pesetas y con la antigüedad que le co
rresponde de 31 de Julio del corrien
te año.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

P. A., 
BULLON

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r.: Con motivo del expedien-. 
te incoado por el Ayuntamiento de 
Santa Brígida (Canarias) sobre crea
ción de Escuelas, la. Comisión especial 
de Primera en;^ftanza del Consejo de

ínstrucc-ión pública ha emitido ei si-  ̂
guíente dictamen:

''Él Ayuntamiento de ¿anta Brígida 
(Canarias) solicita que la capitalidad 
del distrito escolar que forman las 
entidades de población La Gantonesa, 
Las Casillas, Hoya de Bravo, El Ma
droñal, E-i ?docáin, La Orilla, Pasitos 
de Manuel Suárez, El Pino, Portada 
Verde, Los Hilos, Vínculo de D. José 
Ignacio y Gamona, capitalidad asig
nada a. este último pue-sto, se traslade 
a Vega; de Enmedio, por tratarse dcl 
sitio más céntrico y de mayor pobla
ción del distrito, estableciéndose allí 
las dos Escuelas de reciente creación, 
una de niños y otra de niñas, y que 
por iguales motivos las dos mixtas 
concedidas para los distritos escolares, 
de Santantejo y Lugarejo se instalen 
en la Angostura y Pino Santo, añadien
do que los niños de Santantejo pueden 
concurrir cómodamente a las Escuelas 
de pago de San José, mientras que la 
Angostura se halla situada a distancia 
superior de tres kilómetros de las Es
cuelas más próximas, y en cuanto a 
Lugarejo, queda inmediato a Vega de 
Enmedio, donde se pretende emplazar 
las dotS Escuelas creadas para Gamo
na, de que ha hécho mérito.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección del Ministerio propo
ne que se oiga a este Consejo por tra-. 
tarse del vigente Arreglo escolar: 

Gonsideraudo que resultará benefi
ciada la enseñanza, según aparece de 
los aludidos informes, con el cambio 
que se pretende,

mente disfruta,
S. M. que la oáie<h'a‘ (ie 
tura que, como eonaecmoíwia? 
nombramiento, resulta vacante 
Instiü'ito de Zamora se anuikoie'pSHTa 
su provisión al tumo que corre^oiióa.

De Real orden k) auniumtd aVV. 1; 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muohoá áñúñi, " 
drid, 25 de Agosto de 1949.

 .

Señor'‘«Siibsecretario de este Ministeido^'
’ /  ■ . % ■ > . .

Méritos y servicios de B, Cándido  ̂ ' 
^Banet y Arroyo,

Profesor numerario de Ja asignatu-' 
ra 811 virtud de oposición y R^ál a r
den de o de Junio de 1914; tomó 
sesión el día 14 del mismo .i»es y año,-

Es autor de dos obras íavroablér- 
mente informadas ix>r la Real Acade
mia de San Fernandó. - ■ • -

REALES ORDENES y
IlnK). S r.: La importancia que la vi

ticultura tiene en nuestro país y la. 
necesidad que existe de disponer, ea 
todo momento por los agricuUoTe» de 
personal apto de Capataces dé viiiopl- 
tura y enología que puedan realizar’ 
en condiciones ventajosas las diversa» 
operaciones que comprende la vití-vi-. 
nicultura, obliga al Ministro que su s- ' 
cribe a dar la mayor amplitud a estaiEi

g enseñanzas, que tan provechosos re- 
Esta Comisión opina que se acceda | pueden obtenerse, dando una

a la modiñcación que de su Arreglo 
escolar -olicita el Ayuntamiento de 
Santa Brígida.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provincial de P ri
mera enseñanza al referido Ayunta
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 19i9.

P. A., 
BULLON

Señor Director general de Prim era en
señanza.

I organización conjunta, que puede'rea-' 
i lizar el Director de la Esiaoión Ampe- 
I lográfica central, a quien por Real o r- 
I den de esta fecha se nombra Inspecíor'
I del servicio vitícola de España. Indu^
I dablemente existen Centros experimenV 
I tales donde puede darse la enseñaiiia 
I de que se trata, y con el fin de qüér 
I pueda realizarse desde luego,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se creen Escuelas de Cá- ' 
patacos de viticultura y enología eb- 
aquellos Establecimientos agrícolas q u e ' 
reúnan condiciones al efecto, a juicikJ*: 
del Director de la Estación A m p e lt^ á -^  
fica central, el cual procurará se em
piece desde luego dónde pueda -dar»0>. 
con el mayor número de elementos.

2.® Que la citada enseñanza y práe-' 
ticas se realizarán con sujeción al pro
grama esp-ecial formulado por el ci-

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
en virtud de concurso previo de tras- |  tado Director de la Estaci5n Ampelo- 
lado, I gráfica y que queda aprobado por esta

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a | Real orden; y
bien nombrar a D. Cándido Banet y 
Arroyo Catedrático numerario de D i
bujo del Instituto general y técnico de 
Murci a, con el haber anual que actual-

3.® Que en el próxinK) preeupueshj 
de este Ministerio se tendrá en cuenta 
esta ampRación de servicios para la 
dotación que se precise.
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Gaceta de Madrid.-Núm. 241

tlmcív Sr.: Hallándose vacante en M 
Gomisáría general de Seguros, depcn- 
dieciie dé e^e  Ministerio, lÁa plaza 
de Auxiliar de segunda oíase del Cuer
po ^pericial de Seguros, con sueldo de
2.000 pesetas, por ascatiso reglamen
taria  ̂¿e, un Ofícial j^uarto, a extin
guir, Auxiliar seguido en ■ Oomisidn, a 
Oáciai tercero del# Cuerpo pericial de~ 
Seguros, y de aéáerdo con lo dispues
to el Real|*decreto de 29 de Sep
tiembre de í 918, en su artículo, 
concordanttoe,

S, M. el Rhy (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se convoque a oposición 
pública, por tiempo de seis meses, a 
contar desde la fecha de la publica- 
oión de esta Real orden en la  G a c e t a  
OB Ma d r i d , para proveer u n a  plaza 
de Auxiliar de segunda ciase, con el 
suMdo anual de 2.000 pesetas, afecto 
al Cuerpo pericial de Seguros.

Las oposiciones se efectuarán con 
a u ^ ió n  al programa que se publica 
adjunto,, ante un Tribunal formado por 
élCómisario generaí de Seguros, Pre- 
si&nte; el Secretario de la Junta con
sultiva de Seguros y un Jefe del Cuer
po pericial áe Seguros.

Transcurrido aquél plazo de seis 
meses, Sé reunirá el Tribunal en la  
Comisaría general de; Seguros el día 2 
de .Marzo de i 920, fijando l a  fecha en 
que deba comenzar l a  oposición y p u-  
Miaando/Ia lista de ios opositores con 
él oportuno llamamiento.
, Para tomar parte en aquéllas se re - 

qvüer© ser español, mayor de diez y 
seis años, carecer de antecedentes, pe
nales, -presentar la solicitud de. admi
sión y documentos justiñcativos antes 
dé. laSv doce de la mañana del día 20 
dé>Febrero de 1920, y pagar en metá-^ 
iico, como derechos de examen, la can
tidad de 10 pesetas en la habiliíacióR 
d ed a  Comisaría general de Seguros.

La que ü^aslado a V. I. para su co- 
aecimiei^to y demás efec-tos. Dios guar

de a V. I. mubhos años. Míwirid, 21 
de Agostf" d» 1919.

GALDERÓN

Serŷ f'̂  Comisario general de Seguros.

 ̂ P-koaRAMA QUE SE CITA
Ejercicio primero.

> 1.« E scrib ir al ciicitKio un trozo 
de lite ra tu ra  caste llana y hacer su 
análisis g ram atical y lite rario .

2.0 E scrib ir a m áquina al d icta
do, con un mínimo de 40 palabras 
por m inuto.

3.0 . Realizar operaciones con la 
m áquina de calcu lar "The Millo- 
n a lre ”.

Ye-riflear ante el Tribiinífl su 
mas de estados que contengan m u
chos sum andos.

Ejercicio segundo.
Resolver por escrito, en el plazo 

de cuatro horas, un problema de 
aritm ética  general, otro de a ritm é
tica m ercantil y otro de álgebra ele„ 
m ental, sacados a la  suerte entre 
ios que los exam inadores propon
gan.

Ejercicio tercero.
V. C ontestar a tres preguntan refe- 
ireiites a la  ley de 14 de Mayo de 
1908, reglam ento para  su ap lica
ción y disposiciones concordantes y 
a o tra  p regun ta  re la tiva a las dispo- ' 
sicioncs reguladoras de ios dere
chos, deberesi y responsabilidades 
del funcionario público on general, 
y a o tra  que verse sobre las dispo
siciones especiales que conciernen 
a los" que p restan  sus servicios en 
la Com isaría e Inispección general 
de Segur OIS.

Ejercicio cuarto.
E stu d ia r dHirante dos horas el 

expediente adm inistrativo  que el 
T ribunal entregue al opositor, ex
trac ta rlo  y explicar la  form a en que 
debe tram ita rse , contestando des
pués a las observaciones que los 
exam i n adores h i eier e n .

Madrid, 27 de Agosto de 1919.

iV

« fS fS T e ii 51̂  «A Ciá f m s i

sy ^S E O R E T aem
ílabiéndose observado un erro r 

rio copia en el anuncio de fecha 19 
de Agosto, publicado en la G a c e t a  del 
día 22, se  'reproduce a con tinua
ción debidamente rectificado:

En el Juzgado de p rim era  in s

tancia de Gieza se halla vacante, 
por .promoción de D. Salvador P i- 
quer Hernando, la plaza úe Médico 
forense y de la prisión preventiva, 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme 
a lo prevenido en el art. i.» del Real 
decreto de 29 de Julio de 4915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial <te Albacete, por 
conducJo del Juez del partido en 
que presten  sus serv'icios, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
con tar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  M adrid.

Madrid, 25 de Agosto de 4919.— Êl 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

fM8i»Eocaaai g e n e r a l
DE SANIDAD

Vacante el cargo de Jefe de la Sec
ción de Bacteriología dél Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII, do
tado con la gratificación de 4.000 pe
setas, consignadas en ei pre«!upuesto 
vigente, más lo,s emolumentos que le 
correspondan, con arreglo al Real de
creto de 3 de Octubre de 1916, y de
biendo proveerse el cargo por * con
curso-oposición. según determina el 
artículo 5.° del R/cal decreto de 31 de 
Enero próximo pasado y el artículo 43 
y siguientes del Reglamento del cita
do Instituto Nacional de Higiene, se 
convoca al mencionado concurso-opo
sición entre el personal de los Insti
tutos de Higiene, debiéndose tener en 
cuenta como condición relevante, !a de 
haber desempeñado en el Instituto 
cargoi de categoría inferior al de la 
vajean te, p e ro  dé funciones análogas.

Los ejercicios sobre que ha de ver
sar el concurso-oposición, serán m a
terias objeto de dicho Instituto, a sa
ber: Epidemiología, Yacunología, Bue- 
roterapia y, en especial, Bacteríolo-
V i ti,

Los ejercicios teóriconrácticos sobre 
dichas materias serán los que acuer- 
ú ' el Tribunal.

Lo.s 'aspiraiites deberán presentar 
f-us instancias en este Ministerio den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , abonando ál 
presentarlas la cantidad de treinta 
pesetas por derecbos de oposición.

Los documentos serán: instancia
del interesado, certificación que acre
dite que el aspirante ha ejercido o 
ejerce funciones en un Instituto de 
Higiene, y justificación de todos los 
méritos y servicios que tengan q u e ' 
aducir a dicho-.concursa.

Madrid, 28 de Agosto de 1919.—El 
Inspector general de Sanidad, M. Mar
tín Salazar.
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